
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001 31 10 001 2023 00059 00  

 

Teniendo en cuenta que, el apoderado de la parte actora presentó 

memorial el 21 de marzo de 2024, en el cual pretende acreditar la 

carga de notificación por aviso de las señoras NIDIA HERMILDA 

CÁRDENAS CHALARCA, MILEIDI TATIANA MUÑOZ CARDENAS, DAHIANA 

ANDREA MUÑOZ CÁRDENAS y SIRLY JOHANA MUÑOZ CÁRDENAS: no 

obstante, se requiere para que aporte los correspondientes avisos 

remitidos a quienes se pretende notificar; con la constancia de que, 

fueron los remitido con las guías aportadas en el mencionado 

memorial.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, el artículo 292 del. C.G.P así lo 

requiere:  

ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO. <Ver Notas del Editor> Cuando no 

se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda 

o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar 

a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar 

personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y 

la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su 

naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación 

se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 

el lugar de destino. 

 

Para cumplir el anterior requerimiento, se le concede el término de 5 

días siguientes a la notificación por estados de la presente 

providencia.   

 

NOTÍFIQUESE, 
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